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San Antonio de Cusicancha, L8 de junio del 2025

Et ATCA!-DE DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN ANTONIO DE CUSICANC}IA

VISTO:

El lnforme N" 1-24-2025-MDSAC/YCH/SGDS, de fecha 28 de mayo del 2025, emitido
por la 5ubgerencía de Desarrollo Social, Económico Productivo y Medío Amb¡ente sobre
la aprobación del Frograrna Municipal de Educacíón, Cultura y Ciudadanía Arnbiental
(Frograma Murnicipal EDUCCA).

CONSIDERANDO:

Que, conforrne lo establecido en el artícr¡lo 1"94 de l¿ Constitución Política del Perú,
concordante con el artículo ll delTítulo Prelirninar, de la Ley N" 77972, Ley Orgánlca de
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, econórnica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante D€creto Suprerno N" 017-2012-ED se aprueba la Política ftlacional
de Educación Ambiental, para orientar las actividades púhlicas y privadas sobre
promoción de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del procesc estratégico de
desarrollo del país;

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Suprerno N"
O23-2O27-MINAM prevé como Objetivo Prioritario N' 9 rnejorar etr comportarniento
arnbiental de Ia ciudadanía, disponiendo en su senvicio OP9.5L, que el Minísterio del
Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos
subnaciona[es, para la incorporación del enfoque arnbiental en la educación cornr.rnitaria;
estableciendo como i¡"rdicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que
reportan la irnplenrentación de su Prograrna Municipai de Educacién, Cultura y
Ciudada nía Ambienta I (Prograrna M unici pal EDUCCAi;

Que, los artículos 73 y 82 de la Ley l!" 27972, Ley Orgánica de Munícipalídades,
otorgan competencias y funciones a los gobiernos locales para promüver la educacién e
investigación ambiental, incentivar la participacién ciudadana en todos sus níveles; y
promover la cultura de la prevención en la cíudadanía;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 003-2023-MlNAM, se aprueba el
instructivo para elaborar e ímplernentar el Programa Municipal de Educación, Cu[tura y
Ciudadanía Ambiental (Prognama Municípal EDUCCA);
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Que, el numeral 7 del aftículo g de la precitada Ley concede atribr.¡ciones a!

Concejo Municipal para aprobar el sisterna de gestión ambiental local y sus instrurnentos,
en concc¡rdancía con elsisterna de gestión ambiental nacional y regional;

Que, la Municipalidad Distrital de San Antonio de Cusicancha, requiere de un
instrurnento norrnativo que establezca un rnarco de acción claro, específico y
contextualizado en materia de educación, cuÍtura y ciudadanía arnbiental vía
iineamientos y actividades que contribuya directamente a los objet¡vos de desarrollo
sostenible local, regional y nacional;

Que, mediante Informe N" ' 124-2025-IVIDSACIYCH/SGDS, de fecha 2g de rnayo
del 2025, la resBonsable del área, soliclta al Concejo luunicipai la aprobacién del
Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambíental {programa Municipal
EDUCCA).

POR CT,IANTO:

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en et nurneral g del
artículo 9 y artículo 40 de la Ley t§' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo
Municipal aprobó lo siguiente:

ARTíCUIO PRIMERO. APROBAR el Frograrna Municipal de Educación, cultura y
Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Dístr¡tal de San Antonio de Cusícancha
(Programa Municipal EDUCCA - San Antonio de Cusicancha) que corno anexo de 3
páginas, forma parte integrante y sustaneial de la presente Ordenanza IMunicipal-

ARTÍcuto SEGUI{Do: ENCARGAR, a la Subgerencia de Desarrollo Social, Económico
Productivo y Medio Ambiente la impfernentación de la presente ordenanza.

ARTíCULO TERCERO" ENCARGAR, al Área de Planificación y pnesupuesto, asignar
anualmente, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, recLrrsos para la
irnplementación del Plan de Trabajo cornespondiente.

ARTíC¡.rl-o cUARTo. REALIZAR una evaluacién y reporte público de los resultados del
Plan de Trabajo Anual, como mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el
Plan de Trabajo del año siguiente.

ARTícUto qulNTo. ALcANzAR la presente ordenanza Municipal, así como el anexo de
la misma, al Ministerio del Ambiente para los fines de flegistr.o en los rnecanismos de
seguimlento a la implementacÍón de los objetivos rle desarrollo sostenible, de las poiíticas
y normativa annbíental vigentes, la evaluación del desempeño arnbiental local, así como
su difusión vía el inforrne nacional del estado del ambiente.

ARTícuLo sExTo. DEJAR sir¡ efecto todo acto administratinro que se oponga a la presente
Ordenanza Municipal.

L J(D'6''G
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ARTíCULO SEPTIMO. DISPONER la publicación de la presente Ordenanza Municipaly su

anexo en el portal institucional y los canales del Sistema Nacíonal de lnformación
Ambiental,

POR TANTO:

REGíSTRESE, CoMUNÍQUESE, PUBTíQuese Y cÚMPtAsE
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PROGRAMA MUNICIPAT EDUCCA
FORMATO SIMPI.IFICADO

MUNTC|PAUDADES TtpO F y G SEGúN CLAS¡FICAC|óN MEF

Programa Municípal de Educación, cultura y ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrítal de san Antonio
de Cusicancha.

Municipal EDUCCA - San Antonio de Cusicancha

La Municipalidad Distrital de San Antonio de Cusicancha, se ha propuesto a través deldesarrollo de activídades
enfocadas a promover la educación ambiental generar buenas práct¡cas ambientales en la ciudadanía con la
finalidad de elevar el nivel de cultura ambiental de la poblacíón y contribuir a la solución de los problemas
ambientales identificados en el distrito.

Nuestro país enfrenta grandes retos amblentales, como son la sobreexplotación de recursos, la degradación
ambiental, la alteración del equilibrio de los ecosistemas, el consumismo, la escasez de agua y la ocurrencia de
desastres naturales a consecuencia del calentamiento global, entre otros; que son originados principalmente
por acciones humanas, haciendo más evidente la necesidad de que cada quien asuma su responsabilidad frente
a la protección del ambiente.

Es en este entender que, el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (programa
Municipal EDUccA- San Antonio de Cusicancha, es [a herramienta que promueve Ia educacíón ambientáf y et
ejercicio de una ciudadanía responsable con el amblente, a través del desarrollo de capacidades, el incremento
del conocímiento pÚblico y la formación de conciencia respecto a los problernas y potencialidades ambientales

con el desarrollo sostenible del oaís.

III. UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MUNICIPAT A CARGO DEL PROGRAMA

Municipalidad Distrital de San Antonio de Cusicancha
Subgerencia de Desarrollo social, Económico productivo y Medio Ambiente

PRINCIPALES PROBTEMAS SOCTO AMBIENTAI.ES

Qnadecuado manejo de los residuos sólidos

contribuir a elevar el nivel de cultura amblental, y promover la participación ciudadana de la población del
distrito de san Antonio de cusicancha, alineados a las normativas ambientales

Ley N" 27972: Ley orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades, según su condición,
asumen competencias y funciones según materias, tales como:

Qromover la educación e investígación ambiental en su localidad e incentivar ta partic¡pac ión ciudadana en
todos sus níveles (subnumeral 3.3. del numeral 3 del artículo 73).

Qromover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del ambiente (numeral 13
del artículo 82).
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Decreto Supremo N" Ol7-2O1,2-ED, que aprueba la PolÍtica Nacional de Educación Ambiental, tiene por
objetivo general desarrollar la educación y Ia cultura ambiental orientadas a Ja formación de una ciudadanía
ambíentalmente responsable y una sociedad peruana sostenible, competitiva, inclusiva y con identidad.

Decreto Supremo N" 006-2019-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30834 Ley que regula el
plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartabtes, en cuyo artículo 21 referido a las acciones de
comunicacíón, educación, capacítacíón ysensibilízación realizadas por los gobíernos locales, determina que los
mismos, en el marco de sus competencias, realizan semestralmente acciones de comunicación, educación,
capacitación y sensibilización a los comerciantes de los bienes de plástico y a la ciudadanía sobre el consumo
responsable de los bienes de plástico y el reciclaje de sus residuos, en el marco de sus Programas Municipales
de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental.

Decreto Supremo N" 013-2019-M|NAM, que aprueba el Reglamento de la l-ey N' 30754, Ley Marco sobre
Cambio Climático, dispone en el numeral 1 del literal B del artículo 70, que los gobiernos locales deberán
elaborar, aprobar, implementar, actualizar y difundir los programas municipales de educación, cultura y
ciudadanía ambiental que incorporen la temática de cambio climático considerando los conocimientos, saberes
y prácticas tradicionales y ancestrales de los pueblos indígenas u originaríos, de conformidad con el numeral 3
delanículo 27 delConvenio N" 169 de la OtT.

Decreto Supremo N" 023-2021-MINAM, que aprueba la Política NacionaldelAmbiente al 2030, determina en
su Objetivo Prioritario 9. Mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía; establece como indicador de
cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan la implementación de su programa Municipat de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Prosrama Muni

La población objetivo estará representada por:

O Escolares y docentes de lnstituciones educativas públicas y privadas de educación básica

O JóvenesentreL8y2gañosdeuniversidades,institucionesdeeducaciónsuperiorytecnológico,ydeotras
organizaciones sociales

O Poblacíón mavor de 30 años

LíNEAs DE AccIÓN Y AcTIVIDADEs

El Programa Municipal EDUCCA se implementa a través de un PIAN DE TRABAJO ANUAI, considerando las
siguientes líneas de acción y actividades:

[ínea de acción Actividad
Educación ambiental escolar Formación de promotores ambientales escolares

Educación ambiental comunitaria

Diseño e implementacíón de espacios públicos que educan
ambientalmente
Diseño e implementación de campañas informativas v eventos
Formación de promotores ambientales iuveniles
Formación de promotores ambientales comunitarios

ALIADOS INTERNOS

tomisión de Regidores de San Antonio de
Cusicancha.

ATIADOS EXTERNOS

OGobierno Regional de Huancavelica

C\lunicipalidad Provincial de Huaytara
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Questo de Salud de San Antonio de Cusicancha

tAr5

La Municipaiidad Distritai de San Antonio cje eusicancha se compromete a eiaborar, impiementar y remitir ai
Ministerio del Ambiente el REPORTE ANUAT de las actividades desarrolladas en el PIAN DE TRABAJO, hasta el
último día útil del mes de diciembre.

F¡RMA Y SEttO DE I.A RESPONSABTE DE LA
EI.ABORACIÓN DET PROGRAMA MUNIC¡PAL EDUCCA
S!MPTIFICADO


